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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

'(G-aceta del 1 de Oduire de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

., S. M. el Rey (q, D. g.), S., A. R. 
laiSerma. Sra. Princesa de Astúrias 
y lás Serrhas.- Sras. Infantas- Doña 
María de la P^ázy Doña María Éúlaliá, 
Continúan en esta Corte sin novedad 
e^ su.importante salud.

. REAL DEPRETO. ;

■ En‘ USO de la prerogatiVa que 
Me coinpete por el. art 3'2 de la Cons
titución de la Monarquía, y confor
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, , ,
' • Vengo'en mandar que se reúnan 

las Córtes''et dia 3’ del próximo mes 
de Noviembre, para 'Continuar las 
sesiones suspendidas por mi Real 
decreto de 26 de Julio último.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil Ochocientos seténta y nueve. 
^ALFONSO. — EP Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Marti- 
nexdeCampos.

(Gdéeia del 5 de Ociu^re de 1879.J

MINISTERIO DE LA' GOBERNACION.

REAL ORDEN. ,

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(q- D. g.) de la instrucción para el 
nombramiento de empleados de cár
celes, qüe ha formado la Dirección 
general de Establecimientos penales, 
de, acuerdo con la Junta de Reforma 
penitenciaria para el cumplimiento del 
Real decreto fecha 1.° de Setiembre 
próximo pasado, ha tenido á bien 
aprobaría y disponer se publique en 
Ia Gaceta de Madrid, á los fines con- 
siguienteSé, • • . i '

De Real órden lo digo á V. l. para 
su conocimiento y efectos oportunos.' 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1879.—Sil- 
vela.—Sr. Director general de Esta
blecimientos penales.

INSTRUCCION'

para el nombramiento de los emplea
dos de cárceles, en cumplimiento del 

Jleal hereto de l.° del actual.

.Artículo 1.® Se comprende bajo 
la denominación, de Empleados del 
ramo de cárceles para los efectos del 
decreto de 1.® del actual los que 
prestan sus servicios en los depósi
tos municipales, cárceles de partido 
y de Audiencia. '

El número y sueldo de cada clase 
será el consignado en los presupues
tos municipales y provinciales, con 
arreglo al artículo 1.® del decreto de 
13 de Abril de 1875, y sus atribucio
nes las que determinan las disposi
ciones vigentes.

Art. 2.® El nombramiento de los 
empleados de los depósitos muni
cipales corresponde á los respectivos 
Gobernadores civiles, á propuesta en 
terna de los Alcaldes de las localida
des, y los de cárceles de partido y 
Audiencia al Ministro de la Gober
nación ó Directorgeneral de Estable
cimientos penales, según su sueldo.

Art. 3.® En el momento que que
de vacante algún destino del ramo 
de cárceles, los Alcaldes lo pondrán 
en conocimiento de los Gobernado
res respectivos, expresando el sueldo 
que para ella hayan Consignado en 
presupuesto y la causa que la mótivá, 
y estos á su vez en el de la Dirección 
de Establecimientos penales, proce
diéndose á su reemplazo por quien 
corresponda.

Art. 4.® Si la vacante es en de
pósitos municipales, los Alcaldes de 
la localidad remitirán dentro de los 
ocho dias siguientes ai Gobernador 
de la provincia la propuesta en terna 
para su reemplazo, y estos harán los 
nombramientos dentro de un plazo 
igual, sujetándose en cuanto sea po
sible al hacerlos á las reglas que esta 
instrucción determina, dando cuenta 
á la Dirección de la fecha del nom
bramiento y toma de posesión.

En la misma forma darán cuenta 
de las órdenes de cesantía y fecha 
en que cesen los empleados, y nom
bramientos interinos.

Art. 5.®' Guando el nombramien
to corresponde al Ministro de la Go
bernación, una vez recibido el oficio 
del Gobernador dando cuenta de la 
vacante, .se anunciará en la Gaceta 
de Madrid, Boletines odciales de 
provincias, Alcaidía donde exista la 
vacante, y en todos aquellos sitios 
que la Dirección juzgue conveniente 
para la mayor publicidad.

Art. 6.® Las solicitudes expre
sando el destino que se solicita se 
presentarán ó remitirán certificadas 
á la Dirección general de Estableci
mientos penales dentro del plazo que 
en cada caso se fije al hacer el anun
cio, que no podrá ser menor de 10 
dias ni mayor de 30, según la dis
tancia de este Centro al punto donde 
haya de proveerse la vacante, y sé 
acompañará: ,

1 .® La cédula de vecindad.
2 .® La fé de bautismo.
3 .® Certificación de buena con

ducta.
4 .® La hoja de servicios del soli- 

• citante.
5 .® Una declaración firmada por 

el mismo, en la que, bajo su respon
sabilidad, haga constar no haber 
sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó cor
reccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta de
claración será motivo bastante de 
cesantía en cualquier época que- se 
descubra.

6 .® Una relación detallada en la 
misma forma de los títulos acadé
micos ó profesionales que tenga, es- ■ 

’ eritos ú obras de que sea autor, ocu
paciones ú oficios que haya tenido, 
y cualquier otro mérito ó servicio 
que reuna, con los documentos ori
ginales que los justifiquen, y ÿue le 
serán devueltos despues de confron
tados con la relación. '

7 .° Los que soliciten destinos 
cuyo sueldo sea de 1.500 pesetas ó 
mayores, presentarán además, bajo 
su firma y responsabilidad, una de
claración en que conste no haber ad
quirido vecindad dos años antes á la 
fecha en que pretendan la plaza, ni 

poseer bienes raíces ó ejercer alguna 
industria, granjería ó comercio en la 
provincia que soliciten/ser colo
cados.

Art. 7.® En la Dirección se lleva
rá un libro-registro foliado, en el que 
se anotarán por orden de presén- 
tacion las solicitudes de los aspiran
tes,.á los que se entregará un recibo ' 
firmado por el Jefe del Negociado del 
personal, y con el sello de la Direc
ción, en que conste el número qué 
les corresponde y el fólfo, no debien
do admitirse las que no sé hallen 
extendidas en papel del sello 11.®, Ó 
les falte algún documento dedos que 
deben acompañaría; y una véz 'he
cho el extracto de los. documentos 
presentados, se unirá al dél expe
diente personal del interesado, . si lo 
tiene, con las notas de concepto ,dé 
los Jefes á cuyas órdenes haya ser
vido, ó informes y noticias particu
lares que se tengan del solicitáníei , 

■ En vista de todos estos- ánfece^ 
dentes, se propondrá ppf quién cor
respondala persona q¡ue haya de ser 
nombrada, y se presentará'á la'ror 
solución superiori ' i d 

Art. 8.° Trascurrido el plazo de 
la convocatoria sin presentarse nin
gún aspirante, ó si los que se pre
sentaren no reunieran las condicio
nes, se anunciará otrá en iguales 
condiciones, y si durante esté nuevo, 
plazo tampoco se presentaren aspi
rantes, entónces podrá nombrarse 
libremente quien desémpéñé el car
go, pero quedando el concurso abierto 
y anunciándose' cada mes la vacante, 
hasta que con los requisitos legales 
pueda hacerse el nombrámiénto, en 
cuyo caso cesará el nombrado libre
mente. "

Art. 9.® Hecho el nombramiento 
por quien corresponda^ se publicará 
en la Gaceta el extracto dél .éxpe- 
diente del concurso, en que consten 
los méritos y servicios, no soló dél' 
nombrado, sinó de todos los aspiran
tes á la plaza.

El agraciado tendrá la obligación 
de adquirir un ejemplar de dicha 
Gaceta, que con su credeneial le 
servirá para tomar posesión dentro 
del mes de la publicación en los pe
riódicos oficiales.

Art. IO. Si elinteresadonopudiera 
presentarse á tornar posesión de ’su
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2 
destino dentro del plazo marcado, 
mediante solicitud en que justifique 
la causa que se lo impida, podrá 
concedérsele para que lo verifique 
una próroga ,que no podrá excedei- 
de otro mes; trascurrido el cual, y 
no habiéndose presentado á tomar 
posesión se entiende que renuncia al 
cargo, y se anunciará la vacante 
nuevamente./

Art. 11. Incapacita para obtener 
destinos en el ramo de 'cárceles la 
mala nota puesta en la hoja de ser
vicios, á virtud de expediente; el ha
ber sido sentenciado por los Tribu
nales de justicia á penas aflictivas ó 
correccionales de cualquier clase; el 
no saber leer y escribir correcta
mente; ser menor de 25 años y ma
yor de 6Ü; y para los destinos de 
1.500- pesetas ó superior sueldo ser 
natural de la provincia donde tenga 
que' prestar sus. servicios, haber ad
quirido en ella vecindad dos años 
antes de su nombramiento, ó poseer 
alguna industria, granjería ó co
mercio. '

Art. 12- ' Serán considerados con 
mérito preferente para ocupar des
tinos en cárceles los Oficiales ólicen- 

,ciados de la Guardia civil,. Ejército ó 
Armada, sin nota, desfavorable en 
su hoja de, servicios, siempre que 
reúnan la instrucción elemental ne
cesaria; ' éntendiéndose, en el caso 
'de ,que nO; Se presenten á obtar por 
aquéllos .cargos, los cesantes que 
tienen derecho a volver al servicip 
activo condestino de igual categoría 
y clase que el que hayan desempe
ñado, según dispone el art. 26 de ja 
ley vigente de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1.876, y los actuales emplea
dos que se, encuentren en iguales 
condiciones y en categoría inmediata 
inferior y tenga.n buenos anteceden
tes é íhíormes. .

Art. 151 /Si preséntándose al con- 
éúrso algún Oficial ó licenciado de la 
Ghardiá ciVíT, Ejército ó Armada, 
fuera postergado á Otro quó no reu
niese esa, condición, ó la de ser ce
sante de igual ó superior categoría 
en.el ramo, ó en cualquiera de las 
cabreras .del Estado, ó empleado en 
el ramo en la categoría inmediata 
inferior^ ya fuese por omisión d por 
súponerse que no tenía la instrucción 
necesaria, podra acudir en instancia 
de queja o súplica al Ministro de la 
Gobernación; cuya solicitud, en el 
caso de que el nombrado y de cuyo 
nombramiento se apela fuera em- 
p\ea,do ó: cesante del ramo, se remi
tirá á informe de la Junta de 'cárce
les, si,la .hay, y antes no hubiera in-, 
fprma(Ío, y con todos los antecedep- 
tés,del expeHiepte, pasará á la Junta 
de Mefoníqa penitenciaria, la cual 
(^úa ^tj interesadó: y reunirá todos, 
los4,^^QS que crea necesarios sobre 
su aptitud, paré informar al Ministe- 
riQ,'.y este resolverá publicando, los 
extractos de dos informes y la reso
lución en la Gaceta.

Art,|4. Los que hubieren presenta
do sus documentos y solicitudes pa
ra ún concurso y no hayan obtenido, 
plaza,, podrán dejarlos en la birec- 
qion. .derramo, para ; optar á ofra va

cante, pero siempre haciendo mani
festación expresa de que aspiran á 
ella, cuando el concurso se anuncie, 
y quedando en el derecho de que 
les sean devueltos, siempre que lo 
soliciten en debida forma, los docu
mentos originales que hayan presen
tado unidos á la instancia.

Art. 15. Los empleados del ramo 
de cárceles podrán en casos urgen
tes ser suspendidos por primera vez 
de empleo y suelto por faltas come
tidas en el servicio, y por un plazo 
que no excederá deudos meses, tanto 
por la Superioridad como por sus 
Jefes inmediatos, dando cuenta in
mediatamente; y una vez acordada 
la suspension por la Superioridad, ó 
aprobada porlamisma, se hará públi
ca en pl establecimiento donde preste 
servicio el suspenso para conoci
miento de los demás .empleados, y 
se publicará, tambien por relación 
mina! en la Gaceta.

La Dirección llevará un registro, 
en el que se tome razón dejas ob
servaciones ó faltas que encuentren 
los Visitadores al hacér la visita 
ipensual. ’ ' ' j

Art.-16. La segunda suspension 
que se imponga á un empleado lle
vará consigo la formacipn de expe
diente instruido én los partidos jú- 
dicialeS'por los Alcaldes de la loca
lidad ó delegados del Gobernador de 
la provincia,' y en las .capitales de 
estos por las Juntas respectivas.

Unoá y otros serán remitidos' por 
el Gobernador con informé' razonado 
del Vocal ó Vocales instructores á.la 
Dirección général del ramo, que, 
uniéridolo al expediente personal del 
interesado, los pasará por nota á' la 
Junta de Reforma penitenciaria,’ la 
que propondrá en informe escrito á 
la Dirección ó al Ministerio lo que 
crea oportuno sobre la coritinuabion, 
traslación '0‘separaciôn del emplea
do, según crea mas conveniente al 
servició,'dando al acuerdo definitivo 
la misma publicidad que en el caso 
anterior. •

Art. 17. Los empleados de las 
cárceles no podrán ausentarse. de 
éllas'sin la competente licencia, que 
les será ■concedida con arregló á lo 
deWíninado én la ley de 21 de Julio 
de T878 y Real orden de 24 del mis
mo m.é^ ' dictando reglas para su 
cumplimiento'.

Art. 18. Sialgun empleado pres
tara servicios especiales en el ramo 
y dieran cuenta de ello á sus supe
rior-es,-ó solicitara alguna recom
pensa el interesado, se formará ex- 
pediente para la aclaración de los 
hechos’pór la Dirección general, con 
los informés^ que. juzgué necesarios 
adquirir, de sus Jefes, Autoridadès y' 
Juntas de'cárcelési -dónde laá haya, 
y's&'pasará áunforme de la-Junta dé 
Reforma, y esta en su vista propon
drá la recompensaque crea haya lu
gar á la resolución superior, y una 
vez acordada se publicará en la mis
ma forma que las suspensiones y 
castigos. ,

Art..19. No podrá ser declarado 
cesante ;ningup .-empleado de cárce
les nombradocon -arreglo, al Real 

decreto de 1.” del actual á que se 
refiere esta instrucción, ni traslado 
mas de una vez en el término de dos 
años, á contar desde el dia en que 
se halle en posesión de su cargo, si 
no es á su instancia, sin formarse 
expediente por el Gobernador de la 
provincia que corresponda, en el 
que se oiga al interesado, conste el 
informe de su Jefe inmediato y de la 
Junta de cárceles, donde la haya, y el 
acuerdo de la Junta de Reforma pe
nitenciaria.

El que . juera declarado cesante 
con infracción de estos procedi
mientos podrá reclamar ante este 
Ministerio ó la Dirección, según cor
responda á uno ó á Otra su nombra
miento, resolviéndose en vista del 
informe de. la. Junta, de Réforrha; 
contra la resolución de la Dirección 
procederá el recurso de .alzada ante 
,el Ministerio, y contra la de'este el 
recurso contencioso, pero limitado 
á la infracción de procedimiento y 
sin que pueda alcanzarú las. razonés 
en que se haya' fundado la declaración 
de cesantía ó traslación. ' '

Art. 20. ; Para atender á las va
cantes cuya provision no pueda 
quedar en suspénso ni conferirse á 
ningún otro empleado de la' misma 
cárcel, por su misión espectal ó por 
circunstancias que así lo exijan, á 
juicio de las Autóridades, podrán 
hacerse nombramientos interinos, 
sin concurso' ni distinción de cate
gorías, pero solo por un término qüe 
no excedéra en ningún caso' de un 
mes, ipüblicándÓse también ,én rela
ción mensual en la Gaceta.

Madrid 50 de Setiembre de 1879. 
—El Director general, Francisco . 
Santa Cruz.-—Aprobado por S. M.— 
Silvela.

SEGUNDA, SEGGION,

GOBISRflO CWlt DE LA PÍOVtHCIA.

.Circular núm. 8155.. ,

, Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
peatón conductor de la correspon
dencia de Villalón á Bustillo, Villa- 
nueva de la Condesa y Vega de Rui- 
ponce, dotada con el sueldo anual de 
575 pesetas.

Las personas que aspiren á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al Ilus- 
Wísimo Sr. Director general del ramo 
por conducto de este Gobierno, den
tro dé los treinta dias siguientes a,l de 
lapubliqaeion de esta circular en el 
■Bole/in..oficial de esta provincia, y 
debiendo . advertir que serán' prefe
ridos los licenciados del Ejército ó 
Armada.

Valladolid 8 de Octubre de 1879.
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

SECCION DE FOMENTO,

/ Negociado Montes.

' Wm. 3757. '

El dia 23 fiel actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Canalejas de Pe
ñafiel la subasta de los pastos de 
invierno y primavera de los montes 
Encinar y Olmar de dicho pueblo, 
bajo el tipo de tasación de 800 pe
setas los del primero y 100 pesetas 
los del segundo y con sujeción á los 
pliegós de condiciones facultativas y 
económicas redactados por el distrito 
forestal, que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 7 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Núm. 5753.

En los dias 23 y 24 del actual y 
hora de las. doce de. su mañana, 
tendrán lugar ante eí Alcalde de 
Pesquera de Duero las subastas, el 
23 de los pastos de invierno y pri
mavera de los montes denominados 
Landerrea, Dehesa y Vega,’ valora- 
dos-en .635 pesetas, y el 24 la del 
aprovechamiento: de dos hectólitros 
de fruto de pino albar de los montes 
Dehesa y Vega., tasado en 10 pesetas, 
ambas con sujeción á los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas redactados por el distrito fores
tal, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 7 de Octubrefie 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

' :Num. 3759.

r , El dia. 25,fiel actual y hora de las 
doce de: su. mañana, tendrá- lugar 
ante ei Alcalde, de San Llorente .la 
subastafielos pastosfie invierno del 
monte Castillares,de dicho,.pueblo;, 
bajo el tipo de tasación de .5,25 pese- 
tas-.y con sujeción al pliego de conf 
diciones' facultativas y económicas 
redactado por el distrito forestal, que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 7 de-Octubre de 1879.
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Núm, 3765,

El dia 25 dél actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Rábano, la subas
ta dedos pastos de invierno y pri
mavera del monte titulado Valdecar
ros, de’dicho puebloy bajo el tipo de 
tasación de 47Síi ipesetas y con suje- 
cion ál pliego fié . condiciones facul
tativas y económicas redactado por 
el distrito forestal, que se.hallará dé 
manifiesto en la. Secretaría de dicho 
Ayuntamiento. - '

: Valladolid 7 de ' Octubre dé l879; 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.
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sCUARTA SECGIOW,

Núm., RI52

FISCALIA DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

PROVINCIA DE VALLADOLID,.

RELACION í/é Zos JFiscalss municipales suplentes nombrados para 
el bienio de -

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Términos municipales. Fiscales municipales suplentes.

Términos municipales.

Castronuñoj . . 
Fresno el Viejo. . 
Nava del Rey. . , 
Pollos. . . . . 
Siete Iglesias. . . 
Torrecilla...;. . 
Villafranca.. . .

Fiscales municipales suplentes.

D. Juan Rodríguez,Miguel. . 
Ildefonso Domínguez Zancajo. 
Juan de Dios Amo. , 
Bernardino González Santana.- 
Ignacio Poncela Zorita. 
Severo¡Rbdciguez,= W /- 
Pablo Modroño Villar.

PARTIDO JUDICIAL.DE OLMEDO. .

Bobadilla.. . . . 
Brahojos, , . j. ,? 
Campillo, 
Cárpió. , , i 
GérviUego. . . .' . . 
Fuente el SoL .- o, . 
Gomeznarro, ; . , . - 
La Seca./, 
Lomovipjo.. . . , . . 
'Medina flelG'arhpo. A. . 
Moraleja. . . . A . 
Pozal de ^Gallinas. . . 
Rodilaniai, 
Rubí de Bracamonte. . 
Ruédá.“ . A . . 
San-VIcónte. ■
Serrada.-A'/^:,''.:,':.’- 
VelasGálvaro;.\ . .
Villaverde.. . 
yillanuevade¡ Duero. 
Villanuéva dé las T.orres.

D. Manuel Estébez.
Fa cundo Martin Garrido. 
Prudencio Velasco Sánchez. 
Niceto Estéban Rodríguez. 
Santos Garrido'.

¡ '' Maximino Rulz Martin.
' Juan Alonso de Pablos, 

Angel Ampudia Obregon. 
Félix Diaz Cermeño.
Juan Molon y Mier .
Jorge. Nieto Fernandez. 
Clemente Mar.tinez, Dçlgado.

, Tomás,Ihgüáhzo Sanz.' 
Santiago'Rodriguez Olmo. 
Dionisio San Pedro y San Pedro.

' Máximo Gordon Arribas. 
Marcelino Roipan, Moyano.

■ Felipe Martin. '
• Inocencio Matos García.
' Ruperto Llanos. ' 

Juan del Po^ Luengo.

PARTIDO JUDICIAL DE RIOSECO

Berrueces... t
Gabreros. .
Gastroníonté? . . . .
La Mudarra?';•.. .
Montealegre.' . ' .. .i .
Moral de ja Reina. . .
Morales?. A .
Palacios- , •
Palazuelo. . . . .
Pozuelo...........................
Rioseco. • . .Aí ■ . . .
Santa Euíemia. _... . .
Tamariz,: 
tordehumos: . . . .’ 
Valdenebro, . i . .
Valyerde. , . . . . .
Villabrágima.. . , .
Villalba.. ....' .
ViUagarcíai. . . .
Villaesper. . . . . .
Villafrechós.. . . .
Villamarciel. . . .
Villanueva de San Mancio

D. Cárlos Delgado Delgado. 
Felipe Antero González. 
Facundo Rodrigue? Espinilla, 
Valentin Gregorio Ortíz. 
Juan Francisco Cabero..
Anaátasió Rodríguez. ' 
Emeterio-Garola Alvarez. 
Valeriano Nieto -Escobar. 
Bernardo.lEscud-^ro Martin. 
Damian Çeinqs, Gañaq... 
Luís .Ruiz Alonso.
Doroteo-Martín Roman. 
Gárlos Blancb Sánchez.
Manuel Paniagua Nieto. -

: Matías Argüelles.
Eleuterio Lucas Vaquero. 
Francisco Villareguz Rey . 
Lesmos BláncÓDíez.
Fulgencio Leal Martínez. 
Guillermo Guzman Perez. 
Mauricio-Lorenzo Rodríguez. 
José Lopez San José.
Francisco Paléncia Sánchez.

Aguasal. . . . . . 
Alcazarén. ,
Aldea de San Miguel, . 
Aldeamayor. . . . . 
Almenara. ..,.•. , 
Ataquines.; .■
Bocigas.. . . . . . 
Boecillo. . < . .í. 
Camporredondo.. . . 
Cojeces de Iscar,. . , . 
Fuente Olmedo. . ; 
Hornillos. . . L. 
Iscar. . .
Llano de Olmedo. . . 
Matapozuelos..' . . . 
Mejeces.. . . . ,.
Mojados. .,...,. 
Muriel............................. 
Olmedo.. , . . .•;., 
La Parrilla....;. .:,. 
La Pedraja.. . ., . . 
Pedrajas de. San Esteban 
Portillo...................... .....
Pozaldéz. . . . . . 
Puras. ...... 
Ramiro...................... .....
San Miguel  
San Pablo  
Salvador de Zapardiel. . 
Valdestillas. .. . 
Ventosa de là Cuesta.. . 
Viana .
Villalba de Adaja.. . . 
Zarza(La).. . . •. .

D .-Sebastian.Espino del Canto. - ■ 
' Agapito. García Garrido, . r 
Inocencio Sanz. . . . .

. Santiago Ayelo Rerez. 
Ricardo Gómez Hidalgo.

! : Ezequiel Vara Crespo. 
Benito Lopez Gómez. . .

; • Dimas Herrero Calvo. . ■ ,
Tomás Busto Ruiz. . . 
Pedro García .ViHarreaL 
José.Gómez................................ ,
Francisco Ganiarra.....................
Felipe Alcalde Sanz. -L-

: Pedro Sanz Benito.. . .r: : 
Francisco .1. Martini, id,: 
Pedro Fernandez Sacristan.

■ Casimiro Delgado García,.
Macario. Sánchez.Saca.i?. L f.i j;. 
Celedonio Rodríguez Gutiérrez.-, 

.Lúcio de Frutos Alonso. . '-rió?
, Ciriaco Carretero Redondo.;, 

Lorenzo M-Lozano., .i.
Cándido Sanz.Tremiño..o-'-.oL 
Fructuoso de Rueda García. 
Santiago Gon^.Gqniez. 
Román Mártifi NiétoV 
Mariano-Martin Velasco. 
Raimundo Velasco.
.Dionisio.del Olmo.
Martin Rodríguez García. : ■
HermógenesM. Pérez. ' A,
Canuto García de Frutos.
Herrnenêgiido Muñoz Soba. : 
Victórino Gil Hernández.

PARTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL.

PARTIDO JUDICIAL DE MOTA DEL MARQUÉS.

Adalia................... .....
Almaráz.....................
Barruelo....................
Benafarces.. . . . 
Casasola. ...... 
Gastromembibre.. . 
Gallegos. ... . 
Mota del Marqués. ’ . 
Peñaflor. ; . . . 
Pobladura. ... .' 
S,an Salvador.. . .
San. Pelayo. , .
San Pedró' dé Latarce. 
Sán Cebriáfi. . .
Torrelobatón. ■. . .
Torrecilla.de la Torre. , 
Tiedra.:,,;.),;.: ’.-.;:-;.-,- 
Urueña^., . ,. .. . 
Vega dé Váldetronco.
Vilianuéva.’ 
Villardefrades. . . 
Villalbarba. . . . 
Villasexmir. . . . 
Viilavellid . . . ,

D, Anastasio Hernández Primo. 
Atilano Rico,García.
Isidoro Buenaposada.
Agapito Vergara Brágadó..
Ignacio Garrido Cabezudo. 
Jerónimo Gonzalez Arribas. 
Isidoro Perez García.
Ulpiano Fernandez Gallego. 
Galo Sánchez Real. ' 
Benito Atienza Guerra.
Andrés Alonso Gómez. 
Francisco Garcia Alonso., 
Juan de la Rua Prieto, . 
Manuel García Fernandez. 
Eulogio Nogró Perez. .
Cecilio Salgado Castellanos. ‘ 
Ignacio Prieto Fernandez.

, : Estéban Lobato Peña. : -
AAgustin Martin Rodríguez.

■ Pablo Villafáfila.
Venancio Ganó Fernandez.
José Alonso Barrio.
Frutos García Martin. i
Jerónimo Ferna.ndez de la Fuente. ,

Alaejos., 
Gastréjoni

PARTIDO JUDICIAL DE NAVA DEL REY.
. A . . . .jD. Leandro Hernández Santana, 

y. . .' . . .1 Manuel Martin Casado. .

' Bahabón...................  
■ Bocos....................
: Castrillo de Duero. . 
= Canalejas. . . ■, 

Campaspero.. . 
Cojeces...................  

‘ Curiel. . , . . . 
’Corrales. ... .
Fompedraza. . . . 
Lan¿áyo;;A. . . . 
Manzanillo., .
Montemayor. .. . 
Olmos de Peñafiel. . 
Padilla de Duero.. . 
Peñafiel  
Pesquera de Duero. . 
Piñel de Arriba. . . 
Piñel de Abajo. . , 
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla de Arriba 
Rábano .
Santibañez.. . . . 
Sardón de .Duero, . . 
Torrescárcela,. . . 
San Llorente. . . . 
Jalbuena de Duero. . 
Valdearcos. . . . 
Viloria.............. ... . 
Roturas.. . . . . 
Torre de Peñafiel. .

D. Bráúlíó'Pascual Dorado. 
Epifanio Aparicio Bombin. 
Inoée-ncio Í^lomino.- 
Rafael Rodríguez Fuentes. • 
Antonio García- Martin. • 
Fausto Alonso Helgueras. - 
Bráulio González Escudero. - 
Juan Alvarez Diaz-, ■ - • 
Martin García de la Fuente.- 
José Peña Alonso.- - - - -■ 
Juan-Gomez-Rivera. - 
Simon Domínguez -Martin. • 
Juan Requejo.
Demetrio Recio del Castrillo. 
Trifón Burgoa de Pedro.
Pablo- Gómez Sanz. - -
Pedro Rodríguez Calzada. , • • 
Juan Antonio GutierrezA ' 
Miguel Parra Torre. - - -, 
Domingo Madrazo-Solátl' ' 
Domingo Ojosnegros Arranz. - 
Eugenio Viílamañan. -• 
Teodosio-Salcedo-Viana.- 
Mariano Gómez-. . .
Joaquín García-Lopez-. - ? 
Lázaro Arranz y Arranz,- 
Cesáreo Ortega -López-.

. Joaquín Martin Nuñez. 
Domingo Treviño Curiel.. 
Ezequiel Linares de,la Fuente.

PARTIDO JUDICIAL DE TORDESILLAS

Bamba.................. .....
Bercero.. . ,
Berceruelo.. .’ . . 
Castrodeza.. , . 
Marzales. . A , . 
Matilla de los Caños.. 
Pedrosa del Rey. . . 
San Miguel. . . . 
San Roman. . . . 
Tordesillas.. . . . 
Torrecilla.. . . . 
Velilla. . . . < .

D. Policarpo Pintado Y^ñez. 
José Salgado Gonzalez. 
Felipe Diez Gadea.. , 
Mariano Fraile Mendez. 
Antonio Galíego Gutierrez. 
Luis Medrano Redondo,. • 
Nicolás de Castro Moro. 
Cárlos Tapia Llanos. 
Bernardino Magarzo. . 
Marceliano Bueno Gome?. 
Fausto Lazan Duque. 
Bernardino Moreno. .
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Términos municipales*

Velliza.. ... . , 
Villalar.i'.:. . . . 
Villán de Tordesillas..
Villavieja  ̂1 ñJ n. . .

PARTIDO JUDICIAL

Amusquillo. ...................................
Canillas. . . ......
Castroverde. .•.'....
Castrillo. .............................. .....
Cabezón. .,*,....'.
Castronuevo......................................
Cigales................................................
Corcos.. ........................................  
Cubillas. . . . . . . . .
Encinas..............................................  
Esguevillas. . ..............................  
Fombellida.. . ... .. 
Mucientes. .;,... . ...
Olivares............................................. 
Olmos................................................ 
Piña de Esgueva. . . . . • 

■Quintanilla. ....... 
San Martin de Valbení................... 
Trigueros.. .Lí . • . ■...................... 
Torre de Esgueva. . . . . . 
Valoria la Buena. .... . 
Villaco.^?'í.......................
Villafuerte.. • 
Villanueva.r'.í. .-■... . . 
Villabaquerin.. ...... 
Villarmentero, i ':.... .

PARTIDO JUDICIAL DE VALLADOLID.

Cirterniga (La)., . * 
Fuensaldaña, i-'-. ■ .
Renedo. . . ; 
Santovenia, ' ■.
Traspinedo. - ''.'" ;’ ' v 
Tudela.. . .
Villabañéz...................
Valladolid.. .

Arroyo. . • . . 
Ciguñuela.. 
Géria < • • 
Laguna.. . . 

' Puente Dueroi.¡.,; ,. , . ,. 
Robladillo.. . . . , < . 
Simancas. ...ii* .; . . 
Valladolid   .. 
Villanubla.. . . . . ; .- 
Zaratan. . - •

oíb; PARTIDO JUDICIAL DE VILLALON.

Aguilar..............................  
Bolaños. ..;.... 
Bustillo de Chaves. . . 
Barcial. . . . . . 
Ceinos de Campé?. . 
Cabezón.. j; ,j-. : ;. .: . 
Castrobol. . . . . . 
Castroponce. ................ > 
Cuenca.. . ... . 
Fontihoyuelos. . • . 
Gaton. . . ........... •...... 
Herrin. . . ... . 
Union íLa).. ........... ,.... . 
Melgar de Arriba)., - . 
Melgar de.Afeajo* • , • • 
Monasterio.’. . . . 
Mayorga............................. 
Quintanilla del Molar. . 
Roales................................ 
Santervás. . ;......... . .
Saelices. 
Villalón  
Villafrades. . . 
ViUabarúz.. '.■'.. . 
Villalan. . . . . . 
Villacarralón.. . 
Villacreces. . . . . 
Vega. .■ . . . . . 
Villagomez. .■ i . . 
Villanueva. . . . . 
Villalba. . . . . .

Fiscales municipales suplentes .

D. Eustaquio Blanco Cabello; 
Juan Manuel Casasola. 
Eusebio Fernandez Lozano. 
Bartolomé Medrano.

DE VALORIA LA. BUENA.

D. Toribio de la Fuente Rivas. 
xMáximo Merinp Núñez. 
Faustino Escudero. 
Eugenio Rey Cortijo.
Julian Juárez Villanueva. 
Victoriano-Gomez Gala. ■ 
Hilario .Barriga.
Plácido García Alonso. ■ ■ 
Antonio Fernandez Barrero. 
Urbano-Alonso Gómez.
Tomás Muñoz- Herrero.- 
Lorenzo Casado Martin. • 
Simon Bastardo Gómez.'' 
Juan de Dios Niño. - ‘ 
Victoriano Burgueño. • '

. Esteban de la-Fuente. • • 
Benito Revilla de León; 
Nemesio de la Cal Yañez.-' ■ 
Felipe Valentin Esteban. 
Cándido Santos Centeno. 
Fermin Milla.
Maximino Montero.-
Pedro Escribano Gómez. - 
Andrés Perez-Picado. - 
Eustaquio Mareos Fernandez. 
Galo García Saezi-

Distrito de la Audiencia.........................

. . . D. Calixto Orobon-Gómez.
. . . Matias Gobernado Perez.
... Bernabé Bahabón de la Torre.
. . . Bernardo Noriega Lopez.
. . . Mariano Amo Vilíamafíáñ.
. . . Pedro Sanz Renedo.
. . . Eusebio Burgueño Castro.
. . . José Villar- y Pintó;

Distrito de la Planea.

. D. Arsenio Lucas. -

. Cirilo Castaño Crespo. . ; ;

. Manuel Sánchez Bastida.

. Juan Herrera Gutiérrez. . ,

. Telesforo Gasero Llanos, • ' 
Manuel Hidalgo Quiñones. < -

. Gregorio.Alvarez Cascajo, j x .; ■ -
■ Casimiro. Gonzalez García .Valladolid.?

Luis Valentin Lopez.. :
. Santiago Gutierrez Zurro.

. D. Félix Rodríguez Bolaños. , 
, Evaristo .Collantes Simon. . .
. Pablo Palomino Franco. ' -

Zacarías Porrero. *
Gregorio Fernandez VillarroeL j .

. Victoriano Blanco .Fernandez, c, .

. Francisco García Reyero.
, Victorino Daniel de Santiago. .
. Anselmo Perez Cabañas.

Benito Conde Alonso* - igL 
. Félix Madrigal Martim:d 
. Agustín de la Rosa Tejedor. ¿- • '! ■

Eusebio Garisco Blanco.. .
Matias Porquera González. , 
Fernando Pablos Estébanez: ;
Teodoro Martinez,
Florentino de Gle^^a ,DÍez.
Angel'G^Stáfeoi'BeSstih-.'^
Pedro Blanco Diez.

. Pantaleón Celleiro*. •

. Romualdo Marcos Gago.- * . "

. Agustín Carrillo de Cabo. n ■ 

. Melchor de la Rosa Gómez.

. Marcos Ruiz Nieto.-
Tomás Merino Alfon^ó'. ' ' ?
Pedro Alonso Tejedor. - ■

. Pascual Candelas. '

. José Andrés Franco. - . ' 
Ramon García Carrasco.

. Facundo García Domínguez.- - 

. Antonio Pisonero Gallego.

Términos municipales. -di F-isóaíós'municipales suplentes.

Valdunquillo..................................... D. Manuel Pelaez Fernandez.
Villavicencio.............................. Mario Quintana Rodríguez.
VeeilJai-. . ............................. ..... Pablo ■del Agua Gastañeda,.
Vñiácíd? . . SoterúGoUantes Cuadrillero.
Urones.............................................
Zorita de la Loma.. . .' . .

Atanasio Velasco Gastañeda. 
Antomó-Ldié T;eâL

-Valladolid 6 de Octubre de '1879 -^El Fiscal'de 'là ' Audiencia., Luís
Muzquiz. , . i

...... NúM. 3775.

UNIVERSIDAD LITERARIA,
' ' DE

ŸÂLLÂDOLID.

Anuncio.

Se halla vacante ,en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, una 
plaza de Ayudante facultativo, con 
destino á laé' clases de Fisiología y de 
Terapéutica y materia médica, dota
da con-el sueldo anual de setecientas 
cincuenta pesetas, la cual ha de pro
veerse por óposiefon, en conformi
dad á lo dispuesto en las Reales ór
denes de 2 de julio y 5 de Hicieinbre 
del862. ' -

Para hacer oposicion á esta plaza, 
deberán los aspirantes acreditar:

1 .® Ser españoles. , .,
2 .° Ser licenciados en Medicina.
3 .® Haber observado una con

ducta irreprensible. '
Los ejercicio? se verificarán .en ’ 

esta Universidad y consistirán:
1 .® En una operación Fisiológica 

y Farmacológica de vivi-seccion.
2 .® En un exámen por espacio de 

una hora, teórico ó teórico práctico 
; de las materias propias de la asig- 
' natura, preguntando un cuarto-de 
i hora cada uno de cuátro "de los 
; Jueces. :
; Los aspirantes á dicha plaza pre- 
! sentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría' general de' 

' esta Universidad en 'el térmiño de 
: treinta dias, condados desde la inser- 
; cion de eslé anuncio en la Craceta.

Valladolid S- de Octubre de 1879. 
- —El Rector, Manuel Lopez Gómez.

NtíM.-5775. ' -

; Se halla .-vacante en la Facultad 
de Medicina de, esta Universidad, 
iüna plaza dd AyúdanVé' del Director^ 
del Museo anatómico., dotada con el ' 
.sueldo anual de setecientas cincuenta 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposicion en conformidad á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 2. 
de Julio y 5 de Diciembre de 1862. 
i Para hacer oposicion á esta plaza, 
¡deberá el aspirante acreditar: 
! 1.® Ser Español-■ '
; 2.” Haber epservado una con
ducta moral irreprensible.

3.’ Tener el título de Doctor ó 
Licenciádoo én la Facultad de Me
dicina. \
’ Los ejercicios se verificarán en 
¡esta Univertidad y consistirán: - 
? 1.® En ejecutat"üriá pieza anató

mica de gabinete, elegida por ei 
opositor, de tres sacadas á la suerte 
de entre diez dispuestas- por el Tri
bunal'. Al efecto Señalarán lós Jue
ces el tiempo necesario para estas 
operaciones, debiendo.'cada.opositor 
trabajar la suya con absoluto aisla
miento yesplicar en acto público asi 
las partes disecadas, como, él método 
de quese ha valido.

2.® En un exámen teórico-prác
tico de anatomía que harán los cen
sores por espacio de una' ñora: la 
mitad de preguntás sobre la anato
mía descriptiva, y.general y. patoló
gica, y la otra mitad sobre el arte de 
hacer preparaciones de gabinete..

Los aspirantes/á dipha plaza pre
sentarán’sus solicitudes documenta
das en la ; Secretaría general de esta 
Universidad en el término de treinta 
-dias, contados desde la inserción de 
este anuncio eh la Gaceta. ' ' ¡ 

Valladplid 3 de Petubre. de.4879.
—El Rector, Manuel Lopez'¡Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

. PÉRDIDA.-

El dia 4 de Octubre se Jia extra
viado una perra de .caza,:pachona^ 
de dos cuerpos, blanca, con grandes 
manchas de color chocolate yT^F^» 
de- oreja- y-cabeza grandes^; ^rabo 

i corto. Se’suplica al que'la tenga la 

presente .en. la. calle, de la.Pasión, 
núm. 26, y se le gratificará;’ ó en 
otro, qasola Guardia civil de la pro
vincia se encarga de averiguar su 
paradero. . .

Debiendo procederse al arrenda
miento de los molinos ’Nuevo ' en el 
rio Eresma, término dpi. pueblo de 
Valviadero, y el de Valíemiguel, so- 
bre.el rio Adaja, término dei^Olme- 
do, se anuncia al público’'pára que 
las personas que deseen interesarse 
presenten sus proposiciones, por es
crito al propietario, Dou: Federico 
Hoppe, en su casal dé'Madrid^ ca-^ 
líe de San Bernardo, núm. 28, 2.® 
derecha, y en Valladolid ,al .Sr. don 
Lázaro" Férnandez Alegre, San Lo
renzo, 26, principal, hasta el 31 del 
actual, cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las casas de 
dichos señores.

VALLADOLID:
imprenta, librería y almacén de^pa^el ; 

de F. Santarén. '
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